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Los jueces siguen rechazando 
despidos a pesar de la reforma
Un estudio del Banco de España analiza el efecto de las decisiones judiciales en los costes reales del 
despido y concluye que la proporción de los declarados procedentes no ha aumentado significativamente.

Almudena Vigil. Madrid 
A pesar de las reformas labo-
rales de 2010 y 2012, la pro-
porción de despidos que son 
declarados procedentes por 
los juzgados de lo social en 
España no ha aumentado sig-
nificativamente. Este dato es 
relevante en la medida en 
que, al existir una amplia dife-
rencia en el coste de los despi-
dos dependiendo de si se de-
claran o no procedentes, el 
papel que juegan los tribuna-
les se convierte en un factor 
crítico para las empresas. 

Así lo refleja un documento 
de trabajo del Banco de Espa-
ña en el que se analiza la in-
fluencia de las decisiones ju-
diciales en los costes efectivos 
reales del despido. Los resul-
tados del estudio ponen de 
manifiesto que tan sólo se 
percibe un ligero efecto del 
cambio legislativo en las reso-
luciones judiciales tras la re-
forma de 2010, habiendo au-
mentado 2,5 puntos porcen-
tuales la probabilidad de que 
los despidos sean declarados 
ajustados a Derecho, mien-
tras que todavía no se observa 
ningún impacto significativo 
en este sentido respecto a la 
reforma de 2012. 

Según sostiene el Banco de 
España, las conclusiones del 
estudio tienen tres implica-
ciones para el debate político 
sobre la necesidad de intro-
ducir nuevas reformas del 
mercado laboral. Una de ellas 
es que el efecto de aclarar o 
ampliar en la legislación labo-
ral la definición de despido 
objetivo por causas económi-
cas ha sido mínimo. En se-
gundo lugar, apunta que se es-
tá sobrevalorando el impacto 
real de las reformas laborales 
al juzgarse la rigurosidad de la 
legislación sobre el coste del 
despido de un país únicamen-
te en función de lo que dicen 
los textos legales –como ha-
cen por ejemplo los indicado-
res de la OCDE–, sin tener en 
cuenta el coste que implica la 
intervención judicial.  

Finalmente, la última im-
plicación que señala el estu-
dio es que el alto porcentaje 
de empleo temporal que hay 

SENTENCIA

El Supremo 
confirma la 
condena de 
inhabilitación de 
Elpidio José Silva 

Expansión. Madrid 
El Tribunal Supremo confir-
mó ayer la condena de 17 años 
y medio de inhabilitación im-
puesta al exjuez Elpidio José 
Silva por un delito de prevari-
cación continuada cometido 
durante su investigación so-
bre el expresidente de la pa-
tronal Gerardo Díaz Ferrán y 
el expresidente de Caja Ma-
drid Miguel Blesa. El alto tri-
bunal asegura en su escrito 
que Silva se posicionó, desde 
el inicio, en contra de Blesa y 
evidenció una “intención de 
persecución del imputado al 
que envió a la cárcel sin justi-
ficación alguna”. El alto tribu-
nal ha rechazado así el recur-
so presentado por el exjuez 
contra la resolución del Tri-
bunal Superior de Justicia de 
Madrid, lo que supone la con-
firmación de la sentencia en 
todos sus términos. 

La sentencia detalla dife-
rentes resoluciones prevari-
cadoras del exjuez. Una de 
ellas, realizada en febrero de 
2010, fue la reapertura de la 
causa contra el expresidente 
de Caja Madrid más de dos 
años después de que él mismo 
la archivara. Lo hizo cuando 
no contaba con “hechos nue-
vos o nuevas alegaciones sino 
con un único dato referido a la 
presentación de una nueva 
querella turnada a otro juzga-
do y de la que tuvo conoci-
miento”. 

City National Bank 
Silva también dictó una reso-
lución prevaricadora cuando 
abrió otra causa contra Blesa, 
en este caso por la compra de 
City National Bank of Florida 
“con una mera fotocopia de la 
página de un periódico que 
informaba de la noticia”. Des-
pués, volvió a reabrir la pri-
mera causa, que ya había re-
cuperado meses antes, sin 
que fuera necesario. 

En cuanto a la intervención 
de los correos del banquero, la 
resolución especifica que la 
ordenó junto con otros 36 ac-
tos de investigación a través 
de una providencia, que no 
iba acompañada de “resolu-
ción motivada”. Además, dic-
tó sin argumentación otro au-
to, en esta ocasión de entrada 
y registro de Bankia. 
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Según el estudio, existe 
evidencia empírica de que 
los jueces de lo social 
actúan en algunos casos 
bajo una cierta “motivación 
social” en favor del 
trabajador. La prueba sería 
que en las provincias con 
más paro se observa que los 
jueces son más sensibles y 
proclives a beneficiar al 
empleado despedido. Lo 
mismo sucede en Italia y 
Alemania con una relación 
similar entre la tasa de paro 
y las decisiones judiciales. 
En Reino Unido, la ratio de 
quiebra de empresas 
también influye en la 

probabilidad de que los 
jueces se decanten a favor 
de los empleados. El estudio 
dedica un anexo a la 
orientación ideológica de los 
jueces en España, 
recurriendo a la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo, 
por considerarla 
representativa de lo que 
pueda suceder en instancias 
inferiores. Su aproximación 
se basa en las asociaciones 
judiciales a las que 
pertenecen los magistrados. 
Concluye que el porcentaje 
de jueces pertenecientes a 
asociaciones progresistas 
ha aumentado en el último 

Motivación social a favor del trabajador

año en detrimento de 
conservadores y 
moderados, por lo que 
cabría esperar que esta 

tendencia se asocie con un 
incremento en la propensión 
a posicionarse más a favor 
de los empleados.
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en España no se va a ver redu-
cido con estas reformas. Lo 
explica señalando que, si real-
mente se comprueba que los 
cambios legislativos no han 
logrado reducir el coste del 
despido, esto supone que 
prescindir de trabajadores 
con contrato fijo resulte mu-
cho más caro que tener em-
pleados con contrato tempo-
ral, lo que llevaría a las empre-
sas a decantarse por esta últi-
ma opción. 

El documento de trabajo, 
del que son autores los econo-
mistas del Banco de España 
Juan F. Jimeno, Marta Martí-
nez-Matute y Juan S. Mora-
Sanguinetti, explica que la in-

tervención de los juzgados de 
lo social en casos de despido 
da lugar a que pueda existir 
una diferencia importante 
entre las indemnizaciones 
por despido establecidas por 
ley y los costes efectivos de 
despido (después de su reso-
lución). En este sentido, seña-
la que, además de los costes 
asociados al procedimiento 
judicial, están los derivados 
de la incertidumbre sobre el 
sentido de la sentencia, que 

puede declarar el despido im-
procedente, lo que implica 
una subida sustancial de las 
indemnizaciones. 

Comparativa internacional 
El informe explica, no obstan-
te, que no es sólo una cuestión 
nacional. En aquellos países 
en los que la legislación es 
más estricta, la brecha entre el 
coste de los despidos proce-
dentes y los improcedentes es 
más amplia, lo que hace que la 
intervención de los tribunales 
sea más crítica a la hora de de-
terminar los costes efectivos 
del despido. 

El informe parte de las re-
formas de 2010 y 2012, que 
ampliaron la definición de 
despido objetivo procedente 
en España, y usa datos provin-
ciales sobre sentencias judi-
ciales en primera instancia en 
casos de despido individuales 
referidos a períodos anterio-
res y posteriores (2004-2014). 
Se han tenido en cuenta algu-
nas particularidades provin-
ciales, como las condiciones 
locales del mercado de traba-
jo, las características de los 
juzgados de lo social, la preva-
lencia de conciliaciones judi-
ciales o la congestión judicial, 
todos ellos factores que pue-
den influir en el signo del fallo 
de la sentencia.

El papel que juegan 
los tribunales se 
convierte en un 
factor crítico para 
las empresas 


